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NOTICIAS DK ESPAÑA.
Zaragoza 93 dt Noviembre.

En nueatros periódico* se publica lo que sigue:
Habitantet Jet texto distrito. » Testigo de vuestras virtudes y de 

vuestro heroísmo en los dias de gloría que disteis á la patria , cuando 
los extranjeros quisieron robarle su independencia, ¡cuín lejos estaba 
jo de imaginar que habría una época en que esta misma patria me con
fiaría la terrible misión de considerar este país en estado de guerra con
tra la mismat ¡cuán lejos estaba jo de imaginar que la fuerza armada 
tendría que desplegarse para sostener la libertad en el suelo que mas in
cienso quemó en tus aras, en el pueblo mas idólatra de sus derechos! 
Asi ha sido sin embargo, aragoneses; j ti los buenos hijos de una pro
vincia que tanta* pruebas tiene dadas al mundo de odio y execración 
4 la esclavitud, lloran j se cubren de luto al reconocer lo justo de esta 
medida, no le ha sido menos seosible 4 mi corazón la necesidad en 
que me encuentro de ejecutarla. Pero la patria es antes que todo, j la 
patria quiere ser libre, j para dejar de ser esclava manda emplear el 
hierro jr el fuego, convencida de la inutilidad de otros remedios, j de 
que la generosidad j la paciencia solo han servido hasta ahora para 
fomentar projectoa liberticidas. Tiemblen pues los enemigos de nues
tro bien: tiemblen los fautores de nuestro difio; j tiemblen los que 
abusando de la sencillez de nuestro pueblo se han extraviado hasta el 
punto de persuadirle que se sirve á Dios quebrantando sus. mandamien
tos , j que te gana el cielo con robos, asesinatos j perjurios.

• No penséis sin embargo que la espada que la patria me manda 
desenvainar será conducida por el ciego furor: ni seria digno de la con
fianza de un Gobierno, fundado esencialmente sobre la razón j la jus
ticia , ti no distinguiese el culpado del delincuente , j los pueblos rebel
des de lo* pueblos leales. Por grandes que sean los progresos que el ge
nio del mal y de la discordia hayan llegado 4 hacer en este distrito, ni 
todos los aragoneses desaman la libertad , y suspiran por las cadenas, 
ni todos los pueblos han cnaibolado el negro estandarte de la guerra ci
vil ; y *i el estado de los mas inmediatos á Cataiufia, y de algunos 
otros, oprime mi corazón cuando contemplo su extravío, Zaragoza y 
Teruel me están persuadiendo que todavía tienen templo* y adorado
res en Aragón las virtudes que valieron tanta celebridad 4 los antiguos 
aragoneses. Si en todos los pueblas hay hombre* seducidos y engafiados, 
que favorecen y desean el triunfo de los facciosos, también hay mili
cianos voluntarios que arden por combatir contra los enemigos de la 
patria, y que se hallan siempre dispuesto* 4 derramar toda su sangre, y 
4 no sobrevivir á la esclavitud: y del clero han salido tantos misio
neros, indigno* del carácter que la religión les imprimiera; tanto* após- 
tatas del cristianismo , todo paz y todo caridad; tantos hipócritas que 
predican el odio, y el rencor y el vandalismo, también hay eclesiásti
cos zeloso* que predican el evangelio y la sumisión y paz que allí se 
prescribe, y el amor del orden, y la concordancia y la armonía que tie
ne con nuestras leyes aquel código sacrosanto , cuya publicación des
terró del mundo la esclavitud y la tiranía, y las pasiones rencorosas y 
vengativas. Paz anuncio, pues, 4 los buenos, y protección á los leales, 
al mismo tiempo que contra los malévolo* y rebeldes declaro guerra de 
ruina y exterminio, y ofrezco usar sin contemplación de todo el dere
cho que me atribuya la declaración de hallarse este distrito en estado 
de guerra, y sujeto á mi mando militar como general en gefe del egér- 
cito que lo ocupa. Y pata luego que tenga término esta lucha, y que
de roto y despedazado el estandarte de la guare civil, y descorrido 
el velo con que le patrie se ha visto precisada á cubrir ahora las leyes 
protectoras del ciudadano y salvaguardia de sus derechos, ordeno y 
mando, que en las cuatro provincia* de este distrito se obedezcan con 
la mayor exactitud las siguientes disposiciones

t * El ciudadano que entrégate su caballo, armas blancas ó de fue
go á lo* facciosos, pagará el triple del valor de lo entregado.

2» Cualquiera ciudadano que por tu adhesión al sistema constitu
cional fuese vejado y molestado por los facciosos mas que los demás 
vecinos de su pueblo, será indemnizado de sus pérdidas a costa de es
tos ; á no ser que se averiguase que las vejaciones y molestias procedie
sen de alguna vil delación, pues en este caso la indemnización se eje
cutará é costa de los delatores, á quienes se les impondrá hasta la pena 
de presidio.

3.* Los pueblos y ayuntamientos que entregasen vieres ú otro gé
nero de auxilio* á lo* facciosos, no presentándose estos mismos á ex
traerlos y conducirlos coo una fuerz» imponente respecto del vecinda
rio , aufnrSn la multa desde 100 a id duros , y aunque a la fuerza los 
entregasen no les aeran abonados por «a Nación; en el concepto que si 
fuesen caudales públicos ios pagano dob-ados.

4/ Loa ayuntamientos de lo* pueblos que en distancia de seis horas

en contorno donde se hallase mi cuartel genetal, ó cualquiera gefe 
mandando puato ó columna volante del ejército, no dieren puntual 
aviso diario y anticipado del movimiento de los facciosos en sus .-me
diaciones, sufrirán pena pecuniaria; y si el daño causado fuese por ma
licia de grave consecuencia serán fusilados.

5. a » Todo pueblo ó cásalo que quede abandonado á la llegada de 
las tropas del ejército será destruido; pues siendo seguro que las tro
pas guardarán la disciplina mas severa , semejante abandono probaría 
su adhesión manifiesta á los facciosos.

6. a Será saqueado é incendiado todo pueblo que por sí solo ó re
unido con lo* lacciosos haga armas contra la tropa permanente ó mi
licia nacional; y si solo algunos vecinos cometiesen este atentado , pa
decerán sus casas igual suerte que aquellos, y sus principales motores 
serán fusilados.

y.* Los curas párrocos de los pueblos contribuirán también con las 
armas eficaces del evangelio á la paz y sosiego de sus feligresa, y evi
tarán con su influjo y persuasión el que se coloquen las imágenes da 
Jesucristo en las plazas públicas en sustitución de ía> lápidas; pero si á 
la fuerza fuesen arrancadas por los facciosos del sagrado lugar que ocu
pan, las devolverán 4 él con toda solemnidad luego que se hayan au
sentado ó huido aquellos; en el concepto que castigaré con e. mayor 
rigor 4 todos ó cualquier ministro del altar que falte á estos deberes, 
siendo la menor pena separarlos desde luego del distrito de mi mando.

8.a Antes de poner en egecucion lo* anteriores artículos, y que
riendo usar de mi natural benignidad con aquellos hijos de la patria 
que se han extraviado por la seducción de los que debieran conducirlos 
al orden y 4 la obediencia de las leyes y Rey constitucional, he veni
do en conceder indulto á todo individuo que en el término de 15 días 
abandonase las gavillas de los facciosos, y se presentase á las autorida
des civiles ó militares mas inmediatas, las que les protejerán, v me 
darán parte circunstanciado de los sujetos que se presenten, y famiii.s é 
que pertenecen, be exceptúan de este indulto los cabecilla* de facción.

Este bando se leerá en ia orden general del diz, y se remiran 
ejemplares á los comandantes de lo* distritos, asi como i los ge fes po
líticos de las cuatro provincias de mi mando.

Zaragoza ao de Noviembre de r8* a=General en gefe y coman
dante general del sexto dísintc=sManuel de Vetasco-

Proelama del g(fe político de Calatayud.
n Ahora os manifiesto , bizarros cazadores, nacionales volunta rio* 

de Calatayud, y demás patriotas que me acompafiásteis en la última y 
gloriosa expedición , la tierna y franca expresión de los smiim ectot 
satisfactorios que os iba á dirigir en el momento de nuestra entrada 
en la capital el día 14; ; peto al oir la voz d« la patria, que d«sd; Da- 
roca resonó en Murero , donde nos hallábamos , quién *s pudo conte
ner.. ...! Habéis volado á exterminarlos enemigos que pérfidamente 
y ayudados de la traición, como acostumbren, habían caído sobre 
aquella ciudad inmediatamente que tuvieron noticia de nuestra sai ida: 
habéis llegado, visto y vencido; habíais libertado aquellos virtuoso* ha
bitantes del furor que iban á descargar los vándalos sobre ellos , y les 
habéis ensefiado el camino que deben seguir para no ser insultado* per 
esclavos , i quienes habéis vivamente perseguido 4 hora* de camino 
«obre la gran marcha que habéis resistido eu aquel d a , y solo la coche 
pudo contener vuestro ardor en Used , después de haberlo* desalojado 
de las cumbres espinosa* y escarpadas que lornaan aquel puerto; ai fin 
vosotros mismos habéis acreditado lo que tartas vec s os tengo dicho, 
que los enemigos tiemblan y huyen des pavoneos á la so>a presencia 
de los hombres libres.

r> ¡Oh hijos predilectos de esta capital! lítanos habéis entrado en 
ella con la corona de la victoria ceñ:da a vuestras sienes ; contemplen 
pues las almas libres vuestro noble orgullo y satisfacción que he gozado 
yo en aquel momento , colocado á vuestra cab-za después de haberos 
conducido por el camino de la gloria y de la lib:rtad. Viva mil veces 
la Nación y sus santas libertades. Calatayud 1* de Noviembre de 181 a 
sEI gefe político superioi=Juaa Lope a l’into."

••Milicianos voluntarios de Calatayud : Si no entráis en la capital 
de la provincia ciftendo laureles de victorias adqcr tis sobre cad.ve
tes de enemigos de los derechos del hombre, es porque so'o habéis vis. 
to espaldas de esclavos uncidos ai yugo de los déspotas, que prcept- 
tadamente huyen con soloetecodc vuestra d.-c >i.'n : pe:.» . otra » ’t 
cabeza ercuid* y la frente descubierta , enseñando a vue.tr..» h > s el 
camino que deben seguir si quieren ser amados de ¡os Ion-, brea .¿írres.

•» Apreciables amigos , gozad de lo» pía ere» que <-» proporcionan 
vuestra* conciencia», y comparad la sai la-cion qn. » »< n 1.1 ver
güenza que o* cubriría en este mom.nio *> o ». u.ucjr.uK. ¡ ib e- 
scis abandonado la capital......... y ten .a vue;t » rv.,s vate» 1; : r *rs.

• bapoaaa sensible*, hijos ti&rno», aui.gv, b,.o . ¿.mascan.»» -brid



lodos lo* bnn*t y reclblif á vuestro* mas Tifiww» defensores. Y w* 
socio*, asihciznos voloatsrio*, *egud en vuestra homo*» decisión fM 
coronar íaobra: no abandonéis nunca i vuestro .gefe político, qt*e tem- 
bien tiene padres ancianos y virtuosos, también ticas hermanos, ami
gos, compafieros Celes, jr también ceras prendas que le ligan fntiaaa- 
anente con la pattia i pocé as no os proporciona Interin caté á vuestro 
frente bienes pmgeres, al menos procurará darbs témple , para qm 
vuestro nombre sen eternamente respetado de loe matares. Vira la 
Kaciont vira d Código «agrado de nuestras libertades. Calatayud 14 
da Moriembto da tías. ss El gafe político superiores Juan López 
Pinto."
_E1 Sr. gefe polltien da asta peorincia ba racibido dal da Hmaead 
**§f*f» tigllMSIt:

• Este tarde ba'entrado aqui el infatigable patriota D. Miguel Tor
re* áe Sdanot, trayendo prisioneros 11 facciosos, qno se custodian en 
este fuerte, entre ello* su eabsdlkCeterile, á quienes cogió , sis pér
dida ninguna en Akubiert» y su aaonte coa solo cinco hombres de 
le partido qoe mantiene á en* ex peoras» y amone por le ameba taiga 
no me dará parte escrito baste maflsna, be csetdo de mi deber «dejan ■ 
tar á V. S. tan plamibl a noticia. '

>»CónMenctalaaente tama bt avisado qm el francas Bostaua se 
presentó ra Mequhranza coa despechos da Erate*, nombrándole gober
nador de eqoella plaza, j co «ríndante da las tropa» qna dependen da 
ella v tu ¡tinta | pero que esta no le ba querido reconocer por td , y af 
nombtpdo gobernador á Miralktas Lo qae comunico áv.l para su 
gobiernos Dios guardo á V. S. ranchos «Sos. Huesca so de Nswtnht 
de i8at.s Joscf de la Centolla.sata gefe poUtkn de ia provincia de
Zirjgozi.'*

CdrnmHs mMdtl ttj» Attgt». . *B partidarioCiptpl,orgulloso 
coa haberte abierto pato el 15 próximo petado para el artillo j vi
lla de Aliaga por un ompamotn qno á té tttoa coastabu do montó» 
individuos del batallón de milicia nocional activa de Oviedo,

do la pobla da
buena porción 
ban á la Hadan, 
qm han su istecho

b^m misan t f 
trán y ahuyentaban d 11 
toda lo» luatbrat é «ar 
tos mñamas parmanaeln

la

Jep deis Etlmnis, ba recorri- 
fitc. f y te ha unido asm ana 

,qm d abrigo de ia faacioea nade paga- 
a la ba hedió alguna gracia , los atrasa 
ijltad día á ñus da 69 duro*, 

ávarcóawk gente ddcámpo desde ea tra
en ver como la valientes de,Galicia be- 

1 Carago! ¡ en Moaisttol también talietoa 
aartfao» del mloé da aantrn toldados; solo 
m dtdpmhl» pan anagbr las cams* yprs- 

as d¡6 á la tropa , rrpeamndn toda aquella ve
is victoria de

dala
Strttltma i« dt Nt/timirt.

Ñamo» periMicoi pallte m Mpiau i 
Ondra gaartjl dd ii da Weviambc» do i8ts.
• Milicia) ‘ ■- --

da campo D.

1 vosotros.' El día. da matada a» al 
palearan tan digno gafe, y ótala aqaai instan) 
pw toda la carpa. Al mpaifaiisrL «con debía k 
vuestros eriuerza y «antiimanaa patrió». 1, nadado qm 1 
ddo sa corazón, Y ilirtriiidpiotitiBiMn m fti
nasa levioms de cindadimi atmadm tan ditpnruet é conservar ilesa la 
hbertaa proclsmada Para derla ana finaba nada egnivoq de lo much» 
que mcreceit, nadamtier qm penares á su vista; y por tanto he dis
puesto que á las tras ra panto de le tarde del errado día se formen Ja 
cuerpo* de volmtarke vtitidm de rigoroeo uniforme en orden de be- 
talla en la muralla , apopando sa derecha en la puerta del mar el pri
mer batallón , y siguiendo los demae como kartüktky cazadora 4 
caballo pm tu orden numérico tarta Ataraasa*. Mb m iuay aeasibk 
qm Imemtpm de b milicia Iraal^pot tata da sa-total .oqaipo, no 
puedan prenotarsem k Urna; sinambatgnaspara qmk plana mayos 
y diputaciones do Im misma a servirán acoopatar al añero gris é 
tan noble acto» i curo ia les invito á qm st sirvan nadir una hora 
antas á m cam, desda k cnal podrán pasar al panga da k formación.

» Mil jetara»: Mi óltifue apanina a» puede ser otra qm manifes- 
taros la admiración qm asa ha cratado el ver ruratra frócaa y vues
tras sacrificraa. la continm vnawra constancia. Union —¡— siempre,

^ vota qm traraSámnamcótetamoe peonancledoü'voMe

restaran trampea «n mi coamn, á k pm da- mi dmao smtienWn 
rom liiaqw liunadm jó punta «an vootraa pw k Úbatuddak 
Nadan. Joéaf Campa.
El nuevo gak potaran ba dirigida á Im hablantes da arta pcovin-

La feliz Hígada dd mariscal 
1 gck saperia potaran, de

pagándolo bien caro, tuvo hoy d temerario atrajo de hnicerme en 
posición con todes me faenes, r tan pronto como k vi fita vencido y 
puesto en retirad» coa mneta podida'de sus secuaces, defáadome pera 
colmo de k victoek la bandera de k fe, é cuyo lado cambiaba am- 
zaado d vakt de ka ilusa, qm tajo ana timbólo tanto ia injurian y

» La tacloaa ra 1 
tana, y 1 
da Aliaga a» 1
atara sufrido y memorante 
ánudísetoaesa estacaras on<

- Aunque pa abora no puedo «odiar un parta paras 
rao da qm corra arta feliz narra en desvanecí miento de la 
cía qm la perversa tapen podido dar á ai rstiada dd sitio- no 
pueda mi coraron testan d jora datatage ta publicar d amado ia 
heroicidad dd cabo 1* dd ragiraiani» deViHaviciaa Josef Garda, á

> data k patria d brillaata 7 da tabana interna-
O

mica 1
do él solo entra 1 
lo hizo) k bandera de 1

• Con respecto é lo danos valientes , para qpkaee no hay elogios 
qm basten , ks taré asas datsllarfammta d qm la corresponde de fus- 
twk cenado me lo permitan I* cirterntenciit y farra alia mi pac- 
tetaDks guarde 4v-S> tamba «gei wCimpemrato de Camarillas y 
Noviembre il de itas 4 kr g de k tatdñaaPedra Francúco Lo- 
ptta». coamadaatograard daT«aura distrito»

Tun mamr 14 dt Ntmindrt,
Nuestra «mvomfa «catire ta pnbllrade ln «¡guiante;
■ Ciudadano: Macad» tajo ks. principia datan* militae, había 

sicoma «apagado k amada qmk patria para m mk mam* en lo 
tierno de mi adai. Jamas kvfaié «sao m defamada nnemat liber
tadas 1 y cuando k patak afagida acemita d auxilio da Im btaaa 
mimlntilnid«kgaterapara lsvemer d «difirió da k< 
nutra darramdo,3 gritoddinditogm 
dt Fatutas de k fSrapam,. patato d . 
tira, escuadran y branda da artillaría aupadsckmdes,á 
tas afcrimss aam d sacrifirioqmd daapotimra atenea»
El Gobierno era ta anteado yw aboa «k ád primitiva car», j 
réndonra coa d mando poiitko da arta tanañdrim Braviad», cuya 
sacrificios y patrietioao divisa d saatitakaradn na ama pm d 
descarrio da ama pocos <fM tan olvidado na rnratnr mbk da m- 
paflolea.

■ Conozco toda k gravedad dd man qm va é drspkmana sotas 
aria boobroa á vista solo do k ddiranwa dd dartiao, y fuera pata ral 
imoportabk sin la ayuda dala bella ditpoaiaion patríkim da Ira dé- 
dadanm de k pemkácde Tkeagom, y ata d apoyudd órtaldaka
lee vertida á'ra*sombra. Lo* atamos nao* qm nao llamaran é*Zkk 
de Lena me conducen á obedacar k «den dd Gobicrno, y i «ncargm- 
me de cera rasado qm ma ame respeto.

■ Yo md« os prometo 1 obiwwá mi condmee, y ra dk notareis que 
mis paros solo se dirigen é Cmutítucim 4 mmtrtt. Tarragona 11 de 
Noviembre de tfitetajaeobo Gd de Avalla/**

Mémrtm 14dt Nnüwhi.
El intrépido brigadier Knttea,
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k gran Nscion^ pana qm deba ser k nrtdtda damáqm data peo osa t 
tena da vosotros, mando mpoogay,a» vadeian. mis psovidactm 
otra coa qm d bira péblko drmaeauda y ractanadn-pne ai rax , me* 
düBte d oonsejo y el auxilioda k» btranm baacricnma».

■ El miado da conflicto en qm loe «fiiueroe .y 
da cuatro tandidoe tan petmáb il
réccr como anu da tasnsoam da.1 ..............
Gobierno político da rata pravitará.iQnééeiorLUnmHiaar mi dpfaife 
dk I Ztrago«a«oatra d poda d» Mapolean «o póddjnirenyrtia m 
k» gavilla qm apitanmn bt Heuias -y Qmradaa Uní 
dé gnétrmrdiatoitantm dak ihnmy fid,

y naa
■ 1. . - ' >

1 d éxito
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sigo la dalctnablw proyectos de b 
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tsd, en qm son vmetiua enobrae manée grabar la grntitad mtipnó 
d drl gtfa político qna a gabera ha «modo disteis» Ja patrie d d*a 
de gloríe qm ya estoy gortísde roo vosotros.

p Nsda me erradla coa taks prese atuairuio»; yímna n

tniekñ qmTu tafratad» é 

dd



«nergíe, y fnrfeMc coa vvmii fnlmb, no dudo y» mi 
todo <1 rigor de lo ley , A que tojr egecnie* iacxonhlí, 4 los ■«»»- 
vado* qta procuren frustrar le» opeimu que m iupint toe humiri. 
Constitucioa j m w e» el progresas A mi gobierno; y coa ene en- 
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I anteen , 
a. Obedeced coa 
Afir dedo; »ad di 
que la milicia aa- 
acioapem la* dá
tete* , té» ti Com
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M»dtid Márttt t6 dt AMahr.
IM. el la p SS. AA. aigaen da novedad ea ea Importante 

«dad. S. Id. la Refría en4 ara» admad» da la» convulsione».
CORTBS EXTRAORDINARIAS, 

enaaiaencta aat arto* avqva au rúan.
Strítrn dtl d¡» ti.

Leída p eprobadi el acta de le anterior, ee mandó «regar á 
ella el roto particular de lo» Sre*. González (D. Manad > p Raíz del 
Rio, contrario A la aprobación dal dictamen de la» oombtone» Ecle
siásticas p de Política, «obra la ptopoaiciondd Sr. Canga p otros safio- 
re» dipatado*.

El Sr. Nanrro Tejeiro presentó una exposición de la milicia lo
cal voluntaria de Montarte de Alicante, felicitando A las Cortea por 
laa medida» txtraordinari»» qna habían aprobado. La operoo con 
agrado.

Igual «probación tecapó sobra una» espoaicioam de la milicia no
cional activa de Godad-Rodrígo p diputación provincial de Alicante, 
relativa» A lo misino.

be mandó petar A la enmáren de Guerra una reposición de le 
anivenidad de Salamanca, pidiendo qne en cato que no hubieie lugar A 
exceptuar 4 lo» bachilleres dd torteo para el rae Biplano dd egércitn 
te Ir» conceden »eia mete» para poner imtitntoe.

Continuó la discusión sobre la ordtnanea militar.
Se aprobaron lo» articulo» ugmrte» :

CATITOlO XVI.

Gutrdún dt prntneüm t» raufaifr,
Art. t.* Cuando el egército n halle acampado U» gnardim de pro» 

vene too ee incorporarfin el frente de m* batallona» p escuadrona» , detrae 
del parage donde ee eiiAaa Im insigo ia», p Im de cabellarla teadiáa en
sillados m caballo» en Im piquete» de la compefita que hiciere esta 
servicio con la bride pronta y la grapa pomur lo» toldarlo» catarán 
siempre en disposición de montar 4 caballo sin retardo.

Art. a.° • A do» pasos me* atras de Im insignia», qne deberán es
tar precisamente en «1 centro de la linea, sa pondrán do» horquillas con 
no palo atravesado sobra ellm da la longitud cottamondicote , para que 
arrimen A él ln» tima» Im ieldadn» de te gnard» de pccvcacsoo.

i *
Ara. d.* *Ii_____

*A el cuidado A antearte ;pdaiApeft» A iaa a
»ni ■Metal en gafe gato pac la línea ,

f#j«Are. j-# «lee eompaSf» de feiílerm de cada batallón — —iTe 
drin la guardia de prevención, entrañó» non coda dm pon lo tama* 
qne tuviere de tropo p oficiales.

Ara. q.* » Dula te» insignias ee m* Aillo al frente aa linee naman» 
diralir ico paeo», 4 cupo disuncin ee mlr*ii'esá te 
p», qne Jrhrái provmwe pm le de 

rao qne te m« ndc
^Art _

ImnmMdhdm qne eSrirtfmt 
pomada ni gmeral m gafa paw pac le linee ,eaceeA non mtiu. penes

r, pera que A m«e «efinl eqndte gneidie, teederam
leí campo, pira oficíate» y mega -namptcadmdü 

,, mmrn lo ptevamdo na oí título de hateasen.
Art. y. ■ m Por todo el farol» de la jíaau p perjn rntagatedm pm-

de e»t» aandnt lacábellerte non anead» ensu A detcashpo deurregi-- 
mscato poe vmgeaedis, p dea ea Im cotudo» de AL par inteiitet». 
p A Im mama oomadm de caA batallón parfrenu p mfagiiMdte pro
veeré también caacro te infrauda; pero de drámínmmemmdtdn te» 
do» de loscmtadoaA m fraau^mAAadeae'elnmanmar Im »n«friilii
eoldadm salgan dd campa^An U licencie compil nu; qm aadmee 

Uoduzca en él, «spiriilinenu pac ln eeugmrdi», y eamiu A Im mbn- 
II os, echando lo qne on ello» o cortina; Im oficiala» déte gneedm dé 

* » sargmem y cáboa rondarán demfnnaM de me 
i, repirtiÉndnm anua al be borne, de modo que Im

....______joaam d primar coarto de la toada.
Art/*.* • El capitán de te gmidia d» premoción Atnfraaeffe que 

de din emá dañado na ella dame de Im integrara,a» avaauaA dmde d 
i da te modao 4 aponmee aa el panga ca qna emi m gomáis da 

«nada, pal inhillirnn qae la mandara ndalannrá con te 
i ln hme é te gara da distancia Ba la imignira quedaré 

>p ■ » anidados, p A retaguardia de coda fanulloa, cotacta- 
ida él, pams^Aotro mbelmno conatharahera, «¡ando

parte, am coran pee al fimue dAn raanunarira de dorada ?íaqn!t«te 
dal batelton Is twA A indgiiai; fimarandn aadaa cana cMbnetea 
ana cadena vigilóme, ara pamAnfiera en ln inraeAnBiMi A m dais* 
no zalea la amnridM det campo por m ftanta p manan ilia

Art. p-* » Ea te caballería «a aAetenrarl A ancha ti teaimt» A la 
gandía A pravancinn con ln mitad Am fnmuAle míeme distancia 
per al frente an qunamaa timadas Ira amanadas AJnfrnamfia-.p ai ra-
2 Aieate A cAeilrrfa qne ara mita A A-Haaa «vram»A mu gnerdin 

cabello «abra A coetaA qne cohetera A igual dwtancin A pomo que 
media por A frente entre lm dot gaardül avanzadee y la Bata.

Art. to. ali marchara 4 malquiera aun acto d«l «arvime A gate
áis A prevención, entrará iamedi»tararan A raaraplazm m teu en_ * - ___ ____4b

_____ A pñnT*ln
________ ,_____ ,-------------- campo, volverá A confinan' an guar
dia, y te imaginaria le» ceArl A paoto qne nenpebn.

A«t. ti. * Loe uficiAm A ln guardia A prevención a» han A 
apartan» dA campo A »a regiaiento en tea «4 borra A an facción, p 
A subteniente A te compsfiia qm hiciere asta servicia tendrá A m car
go la guardia A insignia», p asuré vigilante pan llamar la A pre
vención i te primare novedad , p recibir pnniaelmaai» tea Ardea»».

Art. ta. - Lo» oficíale» A la guardia A pravmcian murta, 
■¡entra» na m icpana A ln itere , subordinado» 4 Im gefe» A au» regi
miento»-. p tanto «teatro A Ala como casada an avanzan par ln 1 
che dependerán umbica A lm gcfim A din qm ca ln «dan | 
estuvieren nombrado*.

CAriTcio rvtr.
Dt lm drtrArin dtl M*ts y otdm jmrreL 

Art. !•* «Ate boré que A general en gefe " ‘
1 ó tienA i tomar A ««o A gafa A cataA mayor; p A cate lo 

tedbirAa lm dama» en la forma sigmcaU:
Art. a.” » A la ceas del mde A estaA mayor dA dgérciM, p A ln 

t, acudirán 4 tomar al tanto p te andan A él { p 
14 ocupación A nao A sa» oficíale» ) lm apodante» A 

1 Amarte! general, lm A loe ofirielei general»» 
qae tengan m demino en A, tea ayudante» A artillería é iegeasrraa, 
p na otos»! A estaA mayor A a»A uu Alai dáviñoam A zafana» 
ría y cabellarte catado A cgAmite se talle munido ; peto «i I»» divi
siones estuvieren eepetndm 4A caaitA general, «n enviad te orden ge
neral i lm coanandante» genirelw A «te» pm medio A lm ardmen 
na A infantería ó caballería, cayo» |A observarla on te dtetnba- 
don dd ranas te» formeliAdre ya «editada»

El Se. Vatdé» ( D. Cavetano ) biso «>qunm otaatveciumi cebra la 
dítono parte A asta articulo; y el 3r. prmidtnu dijo que no ctuado 
p«t«»nw ataguoo A te» eefiotm A te mmúfr 
A dicho an(cu>o.

Se coattauaron aprobeaA lm »tguieaaee:
Ad. g.* • El gotaimdm Al cuartel gcnerA, A 

mismo , el conductor feo eral A eqaipsg-s y el espitan A ¡ate ,
tan iamedi »te» d«p»eidientee dA gafa A mudo a»

T

^
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igualmente á la hora que «ste lea señal* ú tomar la orden general y laa 
particulares que tenga que comunicarles.

CAPITULO XVIII.

Modo Je recibir las rondas de generales , gtfes de los cuerpos y ayu
dantes generales de estado mayor.
Art. i.a » Cuando el general en gefe del egército , gefe de estado 

mayor ú otro oficial general rondaren de noche las grandes guardias, 
la centinela por donde pasaren les dará el quién vive; y respondiendo 
que es alguno de los expresados, le mandarán hacer alto , avisará á su 
cabo , y con el parte de este te formará toda la guardia, y saldrá el sar
gento con cuatro hombrea i reconocerle; para cuyo fin , parándose á 
corte distancia, dará esta voz: avance el general á dar el santo y se
ña ; el general lo egecutará, y el sargento avisará con un soldado al co
mandante de la guardia , quien saldrá á la distancia de 10 pasos i 
encontrar al general; y asegurado entonces el comandante de que es 
quien se nombró, dará la contrasella al general , y poniéndose fi la ca
beza de su guardia, le dejará entrar con la comitiva que te siga; j 
con la misma formalidad que para las grandes guardias se previene, 
serán recibidos los generales por las guardias de prevención, de insig
nias y da campo, siempre que de noche visitaren estos puntos.

Art. s.° m Los «fes de brigadas ó cuerpos reconocerán las guar
dias de prevención de eue respectivas tropas, tanto cuando están en la 
linca, como cuando se hallen avanzadas por la noche , y le darán las 
centinelas el quién vive á distancia proporcionada: dada la contestación 
de ser el gefe que se nombró , le mandará hacer alto , y para todo lo 
demas se observarán laa formalidades prevenidas para el recibimiento 
de los generales.

Art. 3.° » Los primeros y segundos ayudantes generales de estado 
mayor, i cualquiera hora del día y de la noche que se presenten en 
los puestos de la linea, saián recibidos como gefes de cuerpos, y obe
decidos como tales.

Art. 4" ■ Si cualquiera otra tropa se arrimare al egército, te da
rán les centinelas el quién vive i bastante distancia del puesto en que 
se bailaren; y después de nombrar en su teguada respuesta al regi
miento de que fuete, la preciarán á hacer alto , y que avance el gefe 
que le mande para que el comandante de aquel puesto le reconozca; y 
bien asegurado de que es del egército, dando la contrasefia extraordi
naria qua lleve el oficial qua le mande , le dará el de la gran guardia 
ó puesto avanzado que le recibe el unto y afia del egército, y se de
jará entrar en el campo; y para ser admitido en él dará al mismo 
santo y se fia en todaa lea guardias de le linee por donde pea bate 
llegar á su cuerpo.

Art. 5.' n Toda guardia avanzada, bien se halle al frente, flanco 
ó retaguardia de las lineas, se pondrá sobre la armas da noche siem
pre que viere acercarte cualquier número de gente; y aunque sea la 
guardia de prevención practicará lo mismo en igual cato.

CAPITULO XIX.

Modo de campar con sus medidas y di ¡tandas de un cuerpo 4 otro-
Art. 1.® - Determinada por el gefe de estado mayor la posición 

que ha da ocupar el cgérc:to , el coronel ó comandante de cada cuer
po nombrará un ayudante ó bien otro eficial, tres argentos y uno ó 
dos soldados por compafiía, los que te adelantarán al parage sefialado; 
y con arreglo á las instrucciones del gefe de estado mayor de la divi
sión ó brigada que determine el campo da esta , deberán marcar el de 
su cuerpo respectivo y alineamiento de sus tiendas, para le que cuida
rán de llevar tres banderolas por batallón.

Art. a.® * La caballería concurrirá al mismo efecto con el ayudante, 
sargentos y soldados para ia demarcación dal campo de los escuadrones, 
llevando dos banderolas para cada uno.

Art. 5® » Al aproximarse al campamento las tropas los batallo
nes ó escuadrones rectificarán su orden de columna, descubrirán sus in
signias , y tocando las músicas, tambores y trompetas entrarán á ocu
par el terreno cada uno.

Art. 4.® <> Para guiar á cada cuerpo, y formarle en el terreno de su 
campo, saldrá á recibirle al camino común, dando parta á su coronel 
*1 ayudante que se hubiese adelantado.

Art. 5.° » Los batallones y escuadrones en los regimientos, y los
regimientos en las brigadas, camparán en el mismo orden que les está 
señalado para formar en batalla, á menos que el gencrel prevenga lo 
contrario.

Art. 6.a n Las compañías se colocarán en lineas de tiendas ó bar
racas , cuyo número será mayor ó menor, segun sea la fueres de aque
llas; estas lineas siempre conservarán en su colocación el mismo orden 
que guardan formadas en su cuerp o; es decir la compañía que fo-ma 
a ia derecha del batallón se aloja en la linea ó líneas di tiendas ó 
barracas de la derecha del campo , y asi de las demas.

Art. 7.® »> La» línea» de tiendas dehrán ser perpendiculares al fren
te de banderas, dejando entre estas lincas intervalos, despejados que 
se llaman las calles del campo.

Art. 8.° n El frente de banderas del campo de un batallón tendrá 
igual frente que el que ocupa en batalla.

Arr. 9.0 n Los gefes y los ayudante* cuidarán deque las tiendas se 
planteen igual-* una detras de 01ra eticada oaipiáj, eurr.ur-nd da la 
de sargento», que tendrá su entrada al tr-nt-t, y las de ¡o, so da ::;s al 
centro d: lis cali-s respect.vas , á excepción de ¡as compafía. q 1 • ha
cen costado, pues estas han de tener la entrada por el cusí 1 ¡o que 
cubren.

Art. 10. v Desda la cuerda del frenta , que es adunde debe mirar

y tomar la entrada de la tienda de sargentos , se sacará en ángulo r. ct., 
hacia la retaguardia la cuerda que debe servir para la iguaiead de ■ :> 
tiendas de los soldados , dejando intervalos iguilcs er.ua l.;s líneas; } , 
fin de que estas caries sean mas anchas y cómodas se juntarán Jas lín 
de tiendas de dos en dos. Detras de la línea ó lineas de tiendas de ci.lj 
compafiía se han de colocar las tiendas de los subalternos. A doce pa .jS 
de «tas por ia retaguardia se han de situar las cocinas, y de esta, j 
las tiendas de capitanes han de mediar veinte pasos.

Art. 11. » Detras de los capitanes, á veinte pasos en el centro
de ambos batallones , se colocará la tienda del ccroucl , y colau.a; a 
esta la del teniente coronel mayor. Las tiendas de los comandantes sa 
colocarán en la misma línea á los costados, derecho el del primero , ¿ 
izquierdo el del segunda en sus respectivos batallones , y los ayudan
tes colaterales á estos gefes. Los primeros ayudantes se coio.a¡.m a la 
inmediación del coronel y teniente coronel,uno á la derecha y otro á 
la izquierda de estos.

Art. ia. » A veinte pasos de la línea de tiendas de la plana ma
yor se situarán los vivanderos, y por la retaguardia de estos el bagige.

Art. 13. » En la infantería se medirá desde la banderola del c.n-
tro hacia «I frente la distancia de cuatro pasos , y allí se han de colocar 
las insignias, y paralelamente los pabellones de atmas al frente de sus 
respectivas compañías: detras de las insignias te formarán en batuJla Ja* 
compafiía» á que toque la guardia de prevención, y desde la guardia 
del campo, á treinta pasos poco mas ó menos por su frente, se situa
rán lo»comunes; y para la igualdad de todo se arreglará ia infantería 
paralelamente con ¡a linca en que la caballería tenga sus insignias, 
guardia y lugares comunes.
. Art. 14. u La distancia que ha de haber enrre los batallones y es
cuadrones debe ser de 30 pasos naturales , y do 60 el intervalo entre la 
caballería y la infantería ; pero si ia estrechez ó la irregu.acidad del 
terreno obligase á disminuir ó aumentar e.tos claros, se hará con arre
glo á las medidas que disponga el gefe del estado mayor.

Art. 15. » Luego que los escuadrones de cada cuerpo Citen en su
respectivo campamento , saldrá su insignia á proporcionada distancia da 
él con dos soldados en ios costados, y el comandante mandará recoger 
las armas y formar la guardia de prevención, la que deberá mantenerse 
con todas las demas al frente de su terreno sobre las amias, h.a.tj qua 
todos los escuadrones y batallones ettsn campados en una y 01ra anca.

Art. 16. • Los soldados plantarán luego sus estacas y ataran sus ca
ballos, saldrá la guardia de insignias, y se apostará en el centro riel regi
miento á cuatro pasos de la linea por su (rente. Luego marchará la es
colta con los porta-insignias tocando marcha, y entregaran estas á la 
guardia. Al tiempo de retirar las insignias á sus respectivos escuadrones 
sa observarán las misma formalidades.

Art. 17. » Cada general, gefe de división , hará campar las tropas
de la suya conforme vayan llegando al terreno sefialado, á menos que 
tenga motivo para mantenerlos sobre las armas.

Art. 18. «Siendo preciso que los equipages y sillas de la caba
llería se coloquen para su conservación dentro de las tiendas ó barra
ca , y que estas sean mayores que las de la infantería, tendrán sun
ciente extensión , de modo que a conserven con todo ateo; á cuyo fin 
se prevendrán los toldados de horquillas y palos para formar caballetes 
en que poner estos efectos preservados de humedad, teniendo el mtimo 
cuidado con 1» carabinas y pistolas.

Art. 19. v Las estacas para los caballos se colocarán con extensión 
igual al fondo que ocupan las tiendas de cada compañía , observando 
para la distancia intermedial las señales demarcadas en el frente.

Art. ao » La infantería colocará sus arma en ios armero::?, y si 
no los hubiese , en pabellones, y se pondrán de modo que queden de
tenidos los cañones de los fusiles en lea travesaños, y las culatas abo
yadas en el suelo , teniendo cuidado do cubrirlo con ramas seca’, ú 
otias materias semejantes , para que de este modo se preserven de ¡a 
humedad.

Art. ai. »En el campamento de la segunda línea se ob errará el 
mismo orden que para la de la primera está explicado, con l i iMVrrn- 
cia de que las guardias del campo y lugares comunes haa do tinnre- 
por la retaguatdia á la misma distancia de ella que por ia vanguard a 
en la primera línea; pero siempre que el rgercito campe en t ija 
se proveerán de los cuerpos que haya en ella ías guaidias del campo 
por vanguardia y retaguardia

Art. ia. ’• l.« limpieza de lugares comunes por vanguardia y reta
guardia la ziar.in los gafes y los ayudantes, cuidando da qu ■ sa .n- 
tierran cada -uatro días en verano y cada ocho en invierno , o nías fre
cuentemente si fuere necesario , coiné punto que interesa á la conserva* 
cion de la salud de las tropas.

Art. 13. n Los corone es tendrán de día y de noche para seguridad 
d: sus ti-.nHas una centmcl 1 de la guardia ma. inmediata de sus respec
tivos cuerpo,; pero ni ellas ni los demás oficíales de la plana mavor 
podrin separáis: drsle que lleguen al ermpo de la cabza y rcltcu..:'i¡u 
de sus cu-rpos , tanto en infantería como en caballería, ha,13 que j.i- 
ym vsto egecutar y cumpl r todas ías disposiciones nrcssinas p.,14 qua 
qur-den campados, puntas sus guardias, prontas sus centinelas, dssp.-- 
ja ía y limpia su p'aza de atinas, bien enterrados los fogones, abiertas 
y comentes Ja* comunicaciones de batallón á batallón , y d¡¡ un etcua- 
drott 3 01:o por ambos costados , ios que no formasen i ias puntas de 
las líneas cuno las de retaguard a para otro cuerpo que allí hubiese , ó 
paia salir á algún camino usual; de rn d > que ruda falte encada cuer
po p'reel establee.intento, seguridad y libre ii.od- su campo.

Art. ; ;. ■» Si después de »st. !ih cid. ► el ejtnpe llegarm .1 c¡ tro a»
de otros piraga», se colocaran en el tcireno que «1 ¿»le del e,tado u:a-
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yot les hubiera señalado, ó señalare entonces según la prevención del 
general.

CAPITULO XX. •

De forrajes*
Art. 1.° « Regularmente el forrage se divide en cuerpos del cuar

tel general j sus dependientes, de las divisiones, del tren de artillería 
y del séquito de vivares, que puede ser general ó particular de alguno 
de los dichos , según tuviese por conveniente el que lo mandare.

Art. a.° n £1 disponer j cubrir bien un forrage es empresa en que 
convendría el conocimiento particular del terreno; pero no teniéndole 
de antemano, pende del golpe de ojo y diligente reconocimiento que de 
él haga el oficial que lo mande con un talento especial para el modo 
de ocuparlo; y aunque ta distribución de la tropa y toda la disposición 
del foirage ha da ser según lo pida cada parage , cuya variación es con
tinua , las siguientes advertencias darán á ios oficiales principios gene
rales para su gobierno en este asunto.

Art. 3.0 » El oficial con el destacamento destinado para cubrir el for
rage marchará con anticipación al sitio en que se dibe hacer: recono
cerá bien todo el terreno, y si hubiese en él ó su inmediac:on lugares, 
bosques, barrancos ó alturas, enviará pequeñas patrullas para recorrer
los, y hasta asegurarse de que no hay rezelo de emboscada mantendrá 
su destacamento unido y en situación ventajosa. D-spues de enterado 
por sus partidas destacadas de que puede con segundad repartir su tro
pa y dar su disposición, sin mas extensión que la precisa, formar, su ca
dena, ocupará las avenidas, aunque sean desfiladeros , apostará en to
das las eminencias centinelas , é indicará á todos sus puestos el parage 
ó parages donde deben retirarse,y reunirse en caso de ataque, ó de ha
cerse las señales que le* diere. El mismo comandante con toda la fuer
za que pueda reservar se colocará en el puesto de donde con mas ven
taja y prontitud socorra á los suyos, y contenga cualesquiera ataques de 
los enemigos: echará pequeñas guerrillas por ios caminos en que tenga 
nías que zelar; y «i pudiese embarazarlos con árboles cortados ó de otro 
modo, según proporcione la situación y el tiempo, será muy conve
niente el hacerlo.

Art. 4.° » Si el forrage fuese seco, y hubiese precisión de hacerlo 
en les pueblos, irá un comisario con los forrajeadores, é fin de que 
las exacciones se hagan con cuenta y razón. El comandante encangado 
de cubrir el forrage cuidará que no sa haga ningún daño á tos habi
tantes , ni que te saque grano, paja ni heno sin la intervención del co
misario y conoc miento de la justicia , si la hubiere en el pueblo.

Art. 5.0 » El comandante destinará un puesto en que todos los 
que vayan al forrage se detengan , basta que , hecha su disposición , los 
mande llegar al terreno ; hará reunir y formar con separación, y en el 
orden que ya deben llevar desde su campo , la pequeña escolta y for
rajeadores de cada cuerpo; prevendrá á estos la mayor prontitud en 
cargar su forrage , y el castigo que tendrá cualquiera que falte á las ór
denes que diere ó advertencias que haga, señalándoles parage para le 
reunión después de hecho el forrage : ea él tendrá una partida con un 
cficial de satisfacción para en lo posible ordenarlos, y no permitir 
que emprendan la marcha- hasta que incorporados todos lo mande el 
comandante: este.pondrá á la cabeza alguna tropa, y las pequeñas es
coltas sobre los costados para que lleven seguida la marcha y lleguen 
en buen orden al campo. Puesto en camino el forrage para el campa
mento , unirá el comandante toda la tropa de escolta, y dispondrá 
su marcha con las precauciones que le dictare su talento militsr, y 
exijan la calidad del terreno y demas circunstancias en que se hallare.

Art. 6.“ » El oficial que mande la pequeña escolta de cada cuerpo 
será responsable de que su tropa cumpla puntualmente con las órdenes 
que le hubiere dado el comandante del forrage, impidiendo que por nin
gún motivo se extravien ni entren en casa alguna sin ser mandados, 
y sí que hagan el fonage con prontitud y con arreglo á la* adver
tencias que les hubiere hecho el comandante. Si algún oficial no im
pidiere que la tropa de su cargo cometa excesos ó desórdenes, será 
castigado severamente ; y si el comandante del forrage, por contem
plación ó debilidad dejare en estos casos de proceder estrechamente 
contre los culpados, será responsable al genetal ú gefe que le comisio
nó para un servicio tan importante.

Art. 7.“ » El forrage para los generales que tiinen puesto en la lí
nea, se hará con el de sus divisiones ó brigadas rfspect’vas, destinán
dose una pequeña escolta separada para el cuartel general, otra pira la 
artillería y otra pasa los víveres, cuyas escobillas son para los'fines ex
presados en la de los cuerpos. «i

Art. 8-° «En los de infantería se compondrá la pequeña escolta 
de cadi tino de un oficial subalterno, un sargento, un tambor y un 
soldado de cada compafiía; y cuando fuese una brigada irá para man
dar la pequeña escolta de ella un capitán , y la de cada cuerpo de ca- 
hallería constará de un capitán, un sargento , un trompeta y un sóida- 
do por compañía.

Art. iy.~ » En caso de resolver y proporcionar el enemigo su ataque 
antes de haberse podido concluir el forrage Inri el comandante la se
ñal indicada para que todas las caballerías se retiren al puesto que ha
brá destinad0 antes, y según reconozca Is funza del enemigo y su 
pos.hilidad para impedir su intento, daré a los forrigeadores y a su 
tropa las órdenes que convenga á las circunstancias en que se halle de 
fomgear, retirarse r> aguardar el éxito.

Arr. ro. ” l.cs oficiales que en campaña fuesen por leña ó paja 
para los soldadados, mantendrán su geni: unida en la marcha, y co
mo responsables de los excesos que se cometieren, tomaran las pee- 
cauciones que aseguren su buen orden.

capitulo ir:- 

Prisioneros.

Prez endones generales par a todas las fiases militares que en compaña 
tuviesen lo suerte de prisioneros.

Art. I.° -Los oficiales y sargentos que sean hechos prisioneros 
obtendrán los ascensos que les correspondan por act.zii-dad , ac ha
biéndolo desmerecido por su conducta militar y política , asi en el ac
to de ser prisioneros como mientras hayan permanecido en esta clase.

Art. a.” - Todo militar í quien cupiere ta suerte de prisionero
conservará i sus superiores que se hallen en igual caso el respeto y ln 
subordinación que la ordenanza prefija en todos los casos fuera de i ser
vicio de armas, y el que contraviniere á esta regla se considerar* haber 
desmerecido para sus ascensos imponiéndole otras penas mayores si iaa 
circunstancias lo requisasen.

Art. 3 U » tas referidas penas se impondrán á los individuos mi
litares luego que regresados i sus cuerpos produzca queja con.ra ellos 
el superior á quien hubiesen filudo, á consecuencia de lo cual »c for
mara c usa con arreglo á la ley.

Art. 4.0 »» Para llenar el objeto del art i.°, y hacer constar las
faltas qu; los oficiales y sargentos puedan cometer, y sean dignas de .or- 
reccion ó castigo, y con el objeto de que estos no queden impunes , se 
establecerá en cada dpósto de prisioneros f si f ese pos.b e) era junta 
de disciplina, compuesta de los nueve gefesú oficiales mas antiguos , de 
la que el decano será presidente , y secretario uno de los vocaics eitzi- 
do a pluralidad.

Art. 5.0 - La expresada junta se reunirá periódicamente ccn el ob
jeto de deliberar sobre la condecía de los individuos del depósito, y 
anotar en un libro de registros las faltas que en eiies fuesen cachea
das á pluralidad de votos, coya anotación firmarán les vocales eos el 
presidente y secretario.

Después de una breve discusión quedó desaprobado este artículo.
Habiendo ocurtido algunas dudas sobre si había el r.ú.n-rj .ufi- 

ciente de diputados para votar, pidió el Sr. tillo que la secretaría pre
sentase ia lista de tes Sres. diputados.

Los Sres. secretarios contestaron que se había mandado á buscar di
cha lista.

El Sr. Infante manifestó que habiendo desaprobado las Crrt-s el 
art. g.°, la comisión retiraría los restantes de este c:p;u o, ccmo que 
giraban sobre aquel; pero que se podían votar algunos.

ti comisión retiró en seguida el artículo 6.-
Art. 7.^ » En los depósitos donde no "hubiese efie ales compon

drán la junta los nueve sargentos mas antiguos.”
Habiéndose rotado este artículo no vino cabal el número de seño

res diputados que aprobaban y desaprobaban con el r.ú nero total de 
votantes; y después de varios recuentos, en que tampoco rnii utra 
conformes aquellos números, se acordó á*peticion del Sr. Canga que 
fuese nominal la votación.

Se procedió á ella, y quedó aprobado el articulo por 33 votos con
tra 46 de 99 qne componían el número total de Sres. votantes.

En seguida ae leyó le lista de tos Sres. diputados para las actuales 
Cortes, siendo 138 e! total, de los cuales manifestó la secretaría que 
había que descontar seis Síes, diputados ausentes y tres enfermos, que
dando por’ consiguiente un total de 149 diputados que podían concur
rir i las Cortes.

Art. 8.J -En los depósitos en donde solo hubiese rabos y so'da- 
dos, y en todos aquellos en donde no puedan reunrse nueve ind-n- 
duos de tes circunstancias que quedan expresadas, no hsbxc junta de 
disciplina.’' Aprobado.

Art. 9.0 » Enlos casos que no fuese posible rf estsWecitn::rto de
le expresada junta, sí entenderá no obstante que los nueve individuos 
que deben componerla son fiscales de le conducta de los demás, y qu: 
bajo su responsabilidad han de expedir certificaciones de buena con - 
ducta á todos los que fe eren acreedores 4 ello, cuyos documentos de
berán ser firmados por tras de dichos fiscales á lo narros, y en ningu
na manera los darán- a los de conducta reprensible, antes bien e>t.ean 
obligados á informar contra ellos.

Después de una breve discusión quedó aprobado este ¡t-r cu' - en 
los términos siguientes: - En los casos que no fuese nos-ble el esta
blecimiento de la expresada junta, se entenderá no Veinte que : is 
nueve individuos que componen la junta deben v-gi’ar > -Ve :a c i- 
ducta de los demás, y bajo su responsabilidad han ¿e .-xped.r certi
ficaciones de buena conducta S todos los que fu r :r. i.-er.'. ',n ir.’, 
cuyos documentos debería» ser firmados per tres de dichas ir.H v d .¡os, 
y o* ninguna manera loa darán á los de conducta reprens/o.e, a-tes 
bien estarán obligados á informar contra alio. ”

Art. 10. -Si en un depósito no hubiere nneve individuos qu* 
puedan ejercer el cargo de fiscales, suplirá sus funciones un motero 
menor, con tal que no baje de tres.

Los Sres. Uc la comisión se conformaron con que se extend i.-e esta 
art'culo conforme indicó el Sr- Romero, que es ci-aio .ici.e: - >¡ ca 
un depósito no hubiese nueve ¡ndiv¡cuos que r'ueh m eg.-:.-. ei cu-¿o 
expresado en el artículo anterior, lo ejercerán los que hcb.c.-e , cea 
tal que no bajtt de tres.” Aprobado.

A*t. II- » Todo oficial que tuviere la suerte de prisionero tendrá 
derecho á la mittd dd haber que le co-r-spontie po: >J ■-me.ee. , r le 
•era abonado desde el día en que fuese dado de bu'a en .u cuc-po bas
ta el mismo en que se presente en territorio e.patVu o :»:t>r;-ie ocu
pado por tropua españoles, teuicadose por hecho si abono s; co »: bu-
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bine apros'ccludo de las disposiciones qne se prescriben en el artículo 
aiguií-ite.

~ Despii-s Je una breve discusión quedó aprobado , suprimiéndose ha*- 
ta la f.vabi.1 e¡gañolas. ■

Se leyó el art. a i, cuya discusión se babia suspendido, y fue apro
bado hasta las palabras tn-viarái la orden i los turnan.lantei generales 
dt ella, suprimiéndose lo restante a petición del ár. Va.des (D. Ca
yetano).

Se suspendió esta discusión, y el Sr. presidente anunció que mañana 
se discutiría el dictamen de la comisión especial sobre la consulta del 
fiscal Paredes , acerca de las capitulaciones bcc'us con los guardias re
beldes por los gífrs Palarea y Pia.s.-Ca , y se coatiauaria ia discusión 
de las ordenanzas del egército*

Se levantó la sesión i las tres y media.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Segundo distrito militar. (Corulla.) Sin novedad de consideración* 
Séptimo distrito militar. (Barcelona.) El 16 desembarcó en Barcelo

na el nuevo gefe político Sr. Butrón. Los barceloneses no han olvidado 
la conducta que este general ha unido en su gobierno de Ceuta; y asi 
es que fue recibida del modo tnas satisfactorio. C.n ef.cto, ya se refiere 
como un hecho que en la noche del 9 fue arrestado Romanillos en 
Oliana por su misma horda, parte de la cual marchó con él , preso , á 
la Seo, y los demás pasaron á incorporarte con los cabecillas Eróles y 
Romagou._» La ciudad de Manresa , dice un pariod.sta , parece estaba 
vendida á los facciosos, acordes en esta parte con el partido servil in
terior. Esperábase tolo la ocasión de la ausencia próxima y nuevos 
movimientos de la división del valiente Rotten. Felizmente se ha des
cubierto i tiempo esta infamia, y esta tarde han entrado en esta capital 
como unos 40 comprometido* en ella , habiendo quedado por esos bar
rancos cdbso unos *5 , qua pretendieron fugarse, y fueron fusilados por
la escolta.”__La columna expedicionaria al mando del coronel Costa
salió ya de Üabadell coa dirección á S. Feliu de Codines._El día 15 
escríban deMartorell lo.siguiente: El 9 último, habiendo salido para 
batir los facciosos hacia la parte de Castellar, al llegar á acuellas altu
ras se vió en ella, á esta canalla, y an su vista *e mando por el co
mandante de esta columna salir varias guerrillas para atacarles; y en una 
de estas lo verificó el cabo segundo Tomas Zaragoza con cuatro hom
bres ; y en el momento que se rompió el fuego fueron desalojados da 
sus puestos, batidos y dispersos aquellos malvados causándoles la pérdi
da de dos muertos, que los mismos facciosos arrastraban: por nues
tra parte no hubo la menor desgracia.” —Di Matará dicen el 14: » En 
la tarde del 11, y como á aso de las cuatro, entró en esta ciudad el 
brillante batallón de milicia activa de Murcia, que fue recibido por 
los alcaldes , ayuntamiento y cuerpos de milicia , acompañados de la 
música del batallón de voluntarios. Ei paseo de ia entrada de la ciudad 
y sus calles se llenaron del inmenso gentío de los vecinos de esta y pa
triotas, que emigrados de las poblaciones invadidas por los enemigos 
de nuestras libertades patrias, buscaron un asilo en este baluarte de ellas.

De Tortosa el día 10 avisaban que la milicia voluntaria iba toman
do pie, pues en lugar de los 18 ó ao que eran, ya el 3 del actual se 
juntaban mas de 90 en la caía de la ciudad para la elección de oficiales. 
Estaban todos armados v y según deseaba el alcalde segundo se creía que 
por todo este mes estatúan uniformados.

Él brigadier Nebot con unos 130 hombres continuaba en Tor- 
tosa' había salido días antes en busca de cuatro correos atrasados que 
estaban en Vinaróz , los que encontró en la-Rápita.

Hada unos 10 ó 12 diasque los facciosos habían cogido la corres
pondencia que había salido de Tortosa cerca de Amposta, y media hora 
antes de entrar allí los facciosos , por lo que se está formando cauta al 
administrador <1* correos de dicha villa.

La milicia legal está arreglándose, y el segundo alcalde no dejará la 
vara hasta que no lo esté del todo. Los facciosos estaban reunidos en Mo* 
ra de Ebro, teniendo como unos 600 en Ch:rta. De esta paree* van á 
llevar un golpe mortal._El día 8 llegaron á Tortosa cuatro ó seis 
soldados de caballería del general de Cutejon Serrano, con un pliego 
para el gobernador y con tres luegos. Se inferia que el tal pliego con
tuviese alguna combinación. Decíase que á dos horas de Mora había 

hombrea de la columna de Aragón. También se aseguraba que Man
so con otros i9 estaba en Falc.t.

A las 7 de la noche de’ 1 o ha llegado á Tortosa la partida del general 
Nebot, que junto con algunos patriotas habían salido después de comer á 
dar una vista hácia el Jilas del Elite, hora y media distante de aquella 
ciudad, por haberse sabido que estaban allí los facciosos. En efecto lo* 
encontraron; pero como huyeron al instante no pudieron hacer mas qua 
acuchillar i cuatro , que 'quid.ron en el campo, y coger un prisionero.

Octavo distrito militar. (Valencia.) En esta Capital han tomado lar 
autoridades ias providencias mas enérgicas para evitar males, imitando 
la conducta de la provincia de Cádiz, para que tolos los habitante* 
fngan caita de s-euridad , y pueda saberse en rigor quiénes son perso
nas sospechosas ¿te.

ARTICULO DE OFICIO.

F.l Gobierno ha recibido el parte siguiente:
» Excmo. Sr.: Con motivo de qu* loa cabecilla. Eróles y Romagost 

te estaban haciendo fuertes en laa aitflfa* de Pnb'a , cuyo paso pr ten
dían defender , salí de Ir mp en la madrugada de hoy con las divisio
nes t.1 y 5.J, y la de reserva. A las doc- del d.a los encontré en ef tlo 
ocupando ton una fuerza de 3,500 hombres poco mas ó menos dclias 
alturas , cuya eminencia y particulares circunstancias .as hace casi inac

cesibles. Extendían tu línea á la distancia como de legua y medía, y ha
bía que vencer dificultades inmensas para desalojarlos de sus formidables 
pos iciones. Sin embargo, confiado en el valor y decisión de mi* tropas, 
y tomadas las medidas oportunas para el ataque, á la una de la tarde 
principio este el comandante Garrea por el ala derecha del enemigo, 
que defendió sus puestos con firmeza, hasta que sucediendo lo* demás 
movimientos que yo dispuse por el centro (pues porta izquierda no 
permitía ninguno la localidad) , se declaró una dispersión general, en 
que fueron perseguidos los facciosos todo el resto de la tarde , tu frien
do pérdidas de mucha consideración. Ha habido también alguna por 
nuestra parte; pero no puedo puntualizarla todavía. Lo haré tan luego 
como reúna los datos necesarios , comunicando entonces á V. E. los 
detalles de es a gloriosísima jornada, en que tanto confiaban loa enetni- 
gos, y que me prometo ha de p oducir los ñus útiles efectos en favor 
de la justa causa, asi por la numerosa deserción que 30 de ellos , que 
hasta ahora se me han presentado, aseguran empieza á experimentarse de 
su. resultas, como por el teiror de que1 van poseídos los que todavía 
siguen á los infames ge fes de la rebelión. Dios guarde á V- E. muchos 
años.:=Cuartel general de Claverol á las diez de la noche del 15 de No
viembre de i8aa.=aExcmo. Sr.mFrancisco Espoz y Mma.=Excmo. *e- 
fiot secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Crédito público.
Habiendo espirado el 16 del corriente el término de dos meses que 

se concedió á los acreedores del Estado para que el que se considerase 
con derecho á reclamar alguno de los créditos comprendidos en las can
celaciones publicadas en gacetas de 14, 15 y 16 de Setiembre último, 
se ha dispuesto proceder á la quema de los comprendidos en el anuncio 
de las expresadas gacetas el jueves s8 del presente á las 1 a de su maña
na en la plazuela de la* Descalzas, contigua á este establecimiento, im- 
p ortantes 113.731,013 ts. y 19 mía- vn. los de sin interes, y ao. >48,591 
reales y 14 mrs. lo* de con ¿1.

TXIBl'NAIBS.
En la audiencia territorial de Castilla U Nueva y su sala segunda 

del crimen se halla pendiente en gtado de segunda instancia la causa 
que ha remitido el juez letrado del partido de fiuenache de Aiarcon 
contra Ramón Jiménez y consortes de aquella vecindad sobre la qui
mera que tuvieron entre sí, y aprehensión de una escopeta y un cu
chillo. Ei mismo juez ha dado sentencia, condenando al Ramón Jimé
nez en la pena de un año de destierro á distancia de aeia leguas de la 
Olmedilla , y en las costas mancomunadamente , y no habiéndole po
dido notificar por ignorarse su paradero , ha mandado la sala se verifi
que por este periódico, fijándole el término de 10 dias para que com
parezca por la escribanía de cámara de D. Juan Antonio Almizan á 
usar de su derecho con arreglo á la Constitución y las leyes; aperci
bido de que pasado se dará a la causa el curso que corresponda según 
su estado.

Por providencia del Sr. D. Martin de Pineda y Lara , juez de pri
mera instancia de esta M. H. villa de Madrid, se c.ta, llama y em
plaza á D. Juan García halas , comisario de guerra honorario ; D. An
tonio Sánchez, pintor de cámara de S M.: D. Lorenzo Gómez , ad
ministrador de la Moncloa. Doña María Gerónima Carbonel, ame
ricana , viuda: D. Luis Chaves, guardarop* del Rey : D. Pedro Po
dio, oficial segundo de la tesorería de a. M. : ei P. Fr. Pedro Tellez, 
agonizante en el convento de Alcali D. Josef Alejo Mirabel (el 
Moreno), teniente coronel: el temerte D. i'. Tafazona ó Díaz, D. Fran
cisco Moso , oficial de la curia eclesiástica y L>. Josef Solera , presbítero, 
capellán de las comendadoras de Santiago en esta corte , comprendido* 
lodo* en las causas seguidas rn dicho juzgado contra D. Manuel Her
nández (alias el Abuelo) , D. Josef Mingo Otalora, D. Manuel Ce
ca , capitán retirado de artillería con grado de coronel de infantería, 
y otros consorte* , por delito de cotitpitacion contra el sistema cons
titucional (que felizmente rige), para que en el término de nueve dial 
contados desde la publicación de este tercero y último edicto, se pre
senten en dicho juzgado á dar sus descargos en los que les resultan da 
la» expresadas causas; pues silo hicieren , se les oirá y administrará jus
ticia en lo que la tengan , con apercibimiento de que pasado dicho tér
mino se seguirá en su ausencia y rebeldía la causa hasta la sentencia 
definitiva , notificándose los autos que proveyere en los estrados de di
cha audiencia, y de pararle* el perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS-
Seguridad mutua de incendio!. Reunidos varío* propietarios de ca

sas de esta corte en la biblioteca de S. Felipa el Real para areglar va
rios puntos pandientes en las juntss anteriores de 17 de Octubre últi
mo y 10 del corriente , procedieron á leer y discutir el regimiento con 
que ha de regirse esta sociedad , el cual quedó aprobado. En su conse
cuencia , y en atención al gran número de propietarios ya inscritos 
acordaron que se instalase dicha sociedad el dia 30 del corriente á las 10 
déla mañana en la misma biblioteca, á la que podrán concurrir no 

- so o todos lo* propietarios ya inscrito* y sus apoderados con poder espe
cial sino también todos I01 que quieran suscribirse en adelante , acudien
do basta dicho dia i casa d*l ciudadano D. Mariano Monasterio y Zulu- 
eta, calle del Príncipe, cuarto bajo, el cual e-tá autorizado para el e fe
to, y manifestará -1 reglamento aprobado, el qu- también se halia de 
venta en laa libr-rías de Ibarra , de M yar , de Hurtado y de Vilia; 
en cuyo reglamento hallarán los propietario* de casas mayor núm'io 
de ventajas y seguíidade» que en la* sociedad-» est.bVcidas sobre gra- 
rím-nes desconocidos en esta.

M„ta. Fu la caceta de ayer col. t.% lín 37 , dorde dice sal* ga. 
rante por Mr. Oun ard , léase sal* garante Air. OurrurJ.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


